
 

www.cntrocadero.net  1 

 
 
 
 

 
                                 Entidad de Interés Público Municipal 

 

I TROFEO “VIRGEN DEL CARMEN” 
 

CLUB NÁUTICO  “EL TROCADERO” 
 

 19 y 20 de Julio de 2008 
 

ANUNCIO DE REGATA 
 
El I TROFEO “VIRGEN DEL CARMEN”  para las Clases  Optimist y Laser 4.7,  se celebrará en aguas 
de la Bahía de Cádiz (Puerto Real), entre los días 19 y 20 de Julio de 2008. Organizado por el Club 
Náutico “El Trocadero”.. 
 
1 REGLAS 
 
1.1 La regata se regirá por las reglas tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela de la 

ISAF 2005 – 2008.(RRV) 
 
2 CLASES PARTICIPANTES  
 
2.1 El I Trofeo Virgen del Carmen es una regata reservada a embarcaciones de las Clases Optimist y 

Laser 4.7. 
 
3 INSCRIPCIONES 
3.1 Las Inscripciones se enviarán antes del 12 de Julio a: 
 

CLUB NÁUTICO EL TROCADERO 
 e-mail: correo@cntrocadero.net o Tfno.- 956230766 

web: www.cntrocadero.net  
 
3.2 El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir inscripciones fuera de éste plazo. 
 
4 PROGRAMA 
 
4.1 El programa del evento es el siguiente: 
 

FECHA HORA ACTO 
 

Sábado, 19 de Julio 12:00 a 13:30 h. 
 
14:15 h. 

·  Registro de Participantes 
·  Entrega Instrucciones de Regata 
·  Señal Atención 1ª Prueba 
·  Pruebas 

Domingo, 20 de Julio 15:00 h ·  Pruebas 
·  Entrega de Trofeos 

 
4.2 Están programadas 6 pruebas de las cuales deberán completarse 1 para la validez de la Regata. 
 
5 PROTESTAS 
 
5.1 Las protestas y/o solicitudes de reparación serán resueltas por un Juez único. 
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6 PREMIOS 
 
6.1 El listado de Trofeos se publicará en el Tablero Oficial de Avisos antes del inicio de la regata. 
 
7 MANUTENCIÓN 
 
7.1 No se proporcionarán bolsas de comida. 
 
8 RESPONSABILIDAD 
 
8.1 Todos los participantes de ésta Regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad. 
 
8.2 El Comité Organizador, los Comités o cualquier persona u organismo involucrado en la 

organización del evento rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños o lesiones o 
molestias que pudieran acaecer a personas o cosas tanto en tierra como en el mar, como 
consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por éste  Anuncio de Regata. 

 
8.3 Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4 de la Parte 1 del RRV que establece: 
 

“Es de la exclusiva responsabilidad de un barco el decidir si participa en una prueba o si 
continúa en regata”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puerto Real, Junio de 2008. 


